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Artículo 1º.- Concédese a partir del 1º de enero de 1985, una 

pensi6n graciable, en forma vitalicia y por un

monto mensual equivalente al total de la Categoría 16 -o la -

que la sustituye en el futuro- del Escalaf6n del Personal de

la Adrninistraci6n Pública Provincial, previo dictamen favora

ble de la Comisi6n a que se refiere el artículo 5º de la pre

sente Ley, a los escritores, compositores, poetas, músicos, -

folkloristas y artistas plásticos reconocidos en el ámbito -

provincial por su actuaci6n o demostraci6n pública o que ha-

yan representado oficialmente a la Provincia en cinco (5) o-

portunidades continuas o alternadas.-

Artículo 2°.- Serán requisitos para acceder al beneficio de--

terminado por el artículo anterior, ser nativo

de la Provincia de La Pampa o haber desarrollado en ella la -

actividad artística o cultural durante un mínimo de veinte -

(20) años, contar con sesenta (60) años de edad como mínimo o 

estar incapacitado para continuar desempeñándose en tal acti

vidad, y no gozar de beneficios previsionales superiores a la 

pensi6n que se instituye ni contar con otros ingresos.-

Artículo 3º.- Quienes llenen los requisitos indicados en el -

artículo anterior y tengan haberes jubilatorios 

inferiores al beneficio que se acuerda por la presente, reci

birán la diferencia entre aquéllos y éste.-

Artículo 4º.- En caso de fallecimiento del pensionado open-

sionada, sucederán en el beneficio: 

a) El c6nyuge supérstite incapacitado para el trabajo, -

que no tenga otros ingresos y se encuentre a cargo del causan 

a la fecha de su deceso, en concurrencia con los hijos o -
hijas menores hasta.los 18 años de edad, solteros. 

b) Los hijos o hijas menores de 18 años de edad, solteros, 

en concurrencia. 

c) Los padres sin recursos. 

5º.- Créase una Comisi6n honoraria integrada por el

Director de Cultura, Subsecretario de Tr b · a aJo,-
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Director de la Escuela de Bellas Artes, Subsecretario de 

Promoci6n de Asistencia de la Comunidad y un (1) miembro 

de la Asociaci6n de Escritores Pampeanos, que tendrá a su

cargo la evaluaci6n de antecedentes y emitirá dictamen re

comendando, o no, el otorgamiento del beneficio estableci

do por la presente Ley.-

Artículo 6 ° .• 1 , ~l ga~to que demande el cumplimiento de la -

presente Ley se imputará a la partida especí 

fica del presupuesto para el año 1985 y subsiguientes.-

Artículo 7°.- Comuníquese al Poder Bjecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de -

Dip utados de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los 

treinta días del mes de noviembre de mil novecientos echen 

ta y cuatro.-

REGISTRAD.\ 

BAJO EL Nº 8 o 
Dr. 
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POR TANTO: 

SANTA ROSA, 1 2 DIC 1984 

T&ngase por Ley de la Provincia. Dise al Registro Ofi

cial y al Boletín Oficial, cómplase, comuníquese, publ!quese y 

archivese.- ., 
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